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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOSç 

Los Patios, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00249-00 

Demandante: MARIA VICTORIA MOGOLLON FLORES C.C. 1.148.217.995 
Demandado: ORIANA CAMARGO CAMARGO 

SAMUEL JAMES BUCKLEY 
MARIA CLAUDIA SANDRA GUERRERO FILIPPIS 

 
Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia, para resolver lo que 
en derecho corresponda. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa que la demanda no 
cumple con las siguientes exigencias formales de ley:  
 

- No formuló por separado las pretensiones de la demanda (Numeral 6 
Artículo 25 del CPTSS.).  
 

- No se anexó certificado de existencia y representación legal completa 
de la sociedad BOTELLO SOLUCIONES JURIDICAS S.A.S. (Numeral 
4 Artículo 26 del CPTSS). 
 

- No se demostró que simultáneamente a la presentación de la 
demanda, la misma hubiese sido remitida a todos los demandados, 
pues no se evidencia remisión al señor SAMUEL JAMES BUCKLEY 
(Artículo 6 Ley 2213 de 2022). 
 

- No se tiene claridad sobre la parte demandada MARIA CLAUDIA 
SANDRA GUERRERO FILIPPIS, si esta es demandada en calidad de 
persona natural o en calidad de propietaria del establecimiento de 
comercio SUMINISTROS ASEO Y ALGO MAS, calidad para la cual no 
se anexó certificado de existencia y representación legal de la 
propiedad del establecimiento de comercio SUMINISTROS ASEO Y 
ALGO MAS. (Numeral 4 Artículo 26 del CPTSS.). 

 
Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 28 
del CPTSS, dispone devolver la demanda, concediéndole a la parte 
demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 
de este proveído, a efecto de que la subsane.  
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 073  
Hoy: 27- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda. Por lo expuesto. 
 
SEGUNDO:  CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que subsane la 
demanda. Por lo expuesto.  
S.A.B.H 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

ROSALÍA GELVEZ LEMUS  
JUEZ 
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